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'OfiCIAl
DEL ,

MINISTERIO DEL· EJEIlClTO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

PRB8IDDt11 DI. CIIIIllIJO DI mlS110S

Excmo: Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Ministerio del Ejército
en real ordzn de 4 del mes actual, para
que la plantilla de per;OO<l1 del Servicio
de. Interpretación de árabe y bereber
que por real orden de esta Presidencia
de 22 de agosto último (Gaceta de Ma
drid núm. 236), le foué asignada a este
Ministerio, sea aumentada en' un intér
prete de cuarta clase, para que preste
servicios eo el mismo, ya que eT ante
riormente asignado los presta en la Di
rección general de Preparación de Cam
paña, y haciendo constar que el Minis
terio dl;1 Ejército abonará, con cargo a
su presupue,to, los haberes que corres
pondw a dicho funcionario,

S. M. el Rey (q. D. g.) 'ha tenido a
bien disponer que el personal del Ser
vicio de Interpretación de ára.be y be·
reber asignado al Ministerio del Ejér
d~o por' real orden de 22 de agosto úl·
timo, se'a incrementado en un intérprete
de cuarta clase, para ¡prestar sus ser
vicios en' el citado departamento.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos afios.'
Madrid 27 de octubre de 1930.

Seftores Ministro del Ejérc'ito, Alto
Comifario de Espafta en MQrruecos
'1 D\rector genera.! de Marruecos y
Colonias.

(De la GGCtlCJ núm. 308.)

Subsecretaria.

APTOS PARA'ASCENSO

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar aptos para el ascen
so. cuando por antigüedad les corres
ponda. a 10> jefes y oficiales de la Guar
dia Civil comprendidos en la siguiente
relación, la cual comienza coo D. Juan
Moreno Malina y termina con D. Gre
gario Martinez Ugarte, por reunir las
condiciones que determina la re;¡1 orden
circular de 9 de junio úl;imo (D. O. nú
mero 127),

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre dc 1930.

BERENGUER

Señor Director general de la Guardia
Civil.

RltLACION QUE SE CITA

Comandantes.

D. Juan MorerÍa Molina.
.. Juan Galá,n Prolongo.
.. Francisco Berrocoso Planas.

Tenientes.

D. José Gistau Mazuntini.
.. José ~6pez Bonias.

A1f6reces-

D. Clemente Laguna Escolano.
" Miguel Fernández Chac6n.
" Mateo Palacios Jiménez.
" Valentln .Robledo García.
.. Higinio Garcla Moreno.
.. Gregario Martlnez Ugarte.

Madrid 31 de octubre de 1930.-Be
renguer.

,Sermo. Sr.: Conforlme con la pro
puesta que el Vicario generllil castren
se remitió a este Ministerio con su
escrito fecha 23 del mes a·ctual, el

Rey (q. D. g.) ha tenido a bien de
clarar aptos para el ascenso al em
pleo inmediato, cuando por a·n.tigüe
dad les corresponda, a los capellanes
primeros del Cuerpo Eclesiástico del
Ejército D. Argimiro Nieto Muñoz,
D. José Moratalla Turégano y don
Bernardo Recio Pérez. con ele,tino
en el cuarto regimiento de Zapado
res Minadores, regimiento Húsares
de Pavía, 20.· de Ca,bal1rria, y Hos
pital militar de urgencia de esta Cor
te, 'respectivamente, por reunir las
condicion.es que determina la real or
den circular dc 9 dc junio último
(D. O. núm, 127),

De real orden l<l digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A, R. muchos
años. Madrid 4 de noviemlbre de 1930.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitán general de la prime
ra región y VicariQ/ general cas
trense.

CLiAlSI FlICAOION ES

Circular. ,Excmo. Sr.: En a.len
ción a. que en las compañías de mar
del Ejército de Africa y en los obre
ros filiados de Artillería no existe la
categoría de- suboficial, y por esta cau
sa, el per!!j;1nal de sargentos y cala
fates de las unidades méncionadas no
se halla comp.rendido en la ley:ele 15
de jul10 de 1912 (C. L. núm. 143),
y para efectos de reengan,che se rige
por los preceptos del rel\ll decret(), de
9 de octubre de 1889 (C. L. núme·
ro 479) y ulteriores diSiPosiciones com
plementarias, no existiendo homoge
neidad entre ambas 'legisll\lCiones,
puesto que aL gozar de los beneficios
de cualquiera de ellas, excluye los de
1.. otra, el, :Rey (q. D. g.) se 11,1' ser·
vida disponer quede en suspenso la
aplicación de Il1i real orden circular
de 30 de enero de 1930 (D. O. nú-



Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo iniÍorma·do por la.
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermene'gLldo, se ha servido
conceder al teniente coronel de la
Guardia Civil, con destino en la Co

,ma.l1Idancia de Palen,cia, D. J utio Al-
varez Esteban, la placa de dicha Or
den con la antÍlgüedad de 14 de agosto
último, fecha en,'que cumplió los pla
zo,s reglame·ntarios.

,De real orden 10 digo a V. 'l. pa-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.).
de acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, se ha se'rvido

. conceder la placa de dicha Orden. al
capitán ¡le Carabineros D. Diego Váz
qtlez Moya, con la. antigüedad d,e 9
de abril de 1927.

,De real orden lo digo 8. V. E. pa
ra IU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. all.ol.
M'BidÍ'id 3 .de novie'mbre de 1930.

BlRINoua

Sell.or Presidente del COllJSejo Supre-
mo del Ejército y Mari·na. .

Sell.or Director general de Carabine
ros.
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mero 29), por la que se hacíallJ exten
sivos los preceptos del real decreto
de 6 de agosto de 1929 (D. O. nú
mero 172) a los sal"gentos y calafa
tes de las compañías de mar y a los
sargentos de obre:os filiados de Ar
tillería, hasta tanto que por una nue
va disposición se regule el cambio de
legislación, deterIr!inando el momento
traslativo para cla'sifi<:arlos en el pe
ríodo de reenganche que a cada uno
corresponda, si por necesidades o~

gánicas se acuerda crear en estas UnI

dades la categoría de suboficial.
De real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
DÍQs guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

BERENGUER
~

Señar•••

CONDEOORACIONES

\ Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de 16 del meS actual. dando
cuenta de haJ>e.: concedido la Medalla
Militar de Marruecos, con el pasador
de Larache al guardia civil, con des
tino en la Comandancia de Jaén don
Fran>Cisco Prieto Lozano, el Rey (que
Dios guarde) ha tenid.~ a biC'n aprobar
la mencionaK1a conceSlon, por hallarse
ajustada a lo preceptuado en el ar
tículo cuarto dcl real decreto dc 29 de
junio de 1916 (C. L .. núm. 132~.

De rcal o~dcn 10 dIgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1930.

BDlPGUU

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo del General de brigada D. Car
los Masquelet Lacaci, jefe de sección
de este Ministerio, al comandante de
Ingenieros D. Luis Troncoso Sagredo,
actuahl'~ente disponible forioso eco ta
primera región.

De real orden lo digo a V. E. ~ra
su conocimiento Y demás efectos. DI~
guarde a V. E.' muchos aftoso Madrid
31 de octubre de 1930·

BIUMOU&1l

Seftor Generll1 Subsecret.a~io ~ este
Ministerio.

Sell.ores Capitán general de la primera
región e IClterventor ¡eneral del Ejér
cito.

Circtl(ar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), por relOlución fecha
31 del mes próximo pasado, confiere el

5 de noviembre de 1930

mando de las Comandancias de la Guar
dia Civil a los tenientes coroneles de
dicho Cuerpo comprendidos en la si
guien relacioo. la cua·¡ comienza con
D. Francisco Marín Garrido y termina
COn D. Evaristo Ocón Rivera, surtien
do efectos administrativos esta disposi
ción a partir de la revista de Comisa
riodel mes actual.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de noviembre de 1930.

BIUNGUItR

Señor...

u:uaON QUE SE CITA

D. Francisco Marin Garrido, ascen
dido, de la plana mayor del. 18.0 Ter
cio, a la segunda Comandancia del 26.0

Tercio.
D. Francisco López Zapata, ascendi

do, de la Comandancia de Ceut&. a la
Comand3l1cia de Toledo.

D. Evaristo Ocón Rivera. de la Co
mandancia de Toledo, a la prirdera Co
mandancia del 26.0 Tercio.

Madrid 4 de noviembre de 1930.-Be
renguer.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la
Asamblea dc la Rcal y Milita'r Orden
de San Hermenegildo, se ha servido
conceder al teniente coronel de la
Guardia Civil, retirado, con residencia
en Valencia, calle de Cirilo Amorós
núm. 35, tercero, D. Luis: Martínez
Boniche, la pensión de la cruz de
dicha Orden, call1'la antigüedad de 27
de mayo de 1919, debiendo percibirla
a partir de primero 'de abril úIHm'O.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su co·nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1930.

Baaooo

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sel'lores Cirector general de la Guar
dia Civil, Capitán. genera.l de la
te·rcera región e Interventor general
del Ejército. '

•. O. ndm.249

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua'7de a. V. E. muchos años.
Madr.id 3 de noviembre de 1930.

BDDGlJD

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Director general de la Guar
dia Civil y Capitán general de la
sexta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),'
de acuerdo con lo propuesto por la
AS8>m'blea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, se ha servido
conceder la placa de dicha Orden', al
comandante de Carabineros, D. Ma
nuel de la Pinta Castro, con la anti
güedad de 5 de septiembre último.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de no~iembre de 1930.

BIRENGUER

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Ma'l'Ína.

Sefior Director general de Carabine
ros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo info:'mado por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, se ha servido
conceder al capitán de la Guardia Ci
vil, con destino en. la Comandancia de
Caballería del 18.0 Tercio, D. Luis
Morazo Monge, la cru:z; de dicha Or
den, . con la antigüedad de 27 de no
viembre de 1929, fecha en que cumplió
los plazos reglamentarios.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoci.lllIiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Mad'rid 3 de noviembre de 1930.

BIEUKGOD

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Director general de la Guar
dia Civil y Capitál1l general de la
segunda región.

¡
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo c.on 10 propuesto por la
Asambíea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, se ha servido
conceder la cruz de la expresada Or
den al alférez de la escala de reserva
de Carabine~os. D. Antonio Aparicio
González, con la antigüedad de 5 de
septiembre último.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de ·noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supré
roo del Ejército y Marina.

Señor Director: general de Carabine-
ros. .

PENSIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a instancia. del carabinero,
licenciado por inútil, residente en San
Martln del Tes()¡"illo (Cádiz), AgustillJ
Sá-nC)tez Atbarrán, para averiguar el
derecho que pueda corresponderle a
un.a pensi6n o retiro; teniendo en
cuenta que de las diligencias practi
ca.das y pI:'\Iebas testificales y docu
mentales, no se comprueba que ha
yan tenido lugar los hechos que el
expresa.do illJdividuo expone en su ins
tancia, y si en cambio, gran diver
gencia entre 1a.s fechas en que ma
nifiesta fué herido, y ).as de su ingreso
en los hospitales de A~eciras y Se
villa, no pudiendo, por tanto, asegu
rarse que las lesiones que motivaron
su declaraci6n de il1JUtilida.d fueran
consecuencia de he'rida redbída en ac
to del servicio, el Rey (q. D. g.), de
aC!1erdo con lo informado por el Con
seJo Supremo del Ejército y Marina
en 2,0 del mes. pr6ximo paosado, se ha
servido desestlm'ar la petici6n del in
teresado, por carecer de derecho a Lo
que solicita.

De real orden lo digo .a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás cfectO'S.
DIOS .guarde a V. E. muchos afios.
Mad'l'ld 3 de noviembre de 1930.

BIIlI:NGUIIt

Sefior Capitá-n general de la segunda
regi6n.

Sefiores ~residente del Consejo Su
premo del Ejército y Manna y Di
rector general de Carabineros.

RE1UROS

.ClrcuJar. Excmo. Sr.: El Rey (que
0101 guarde) le ha. lervido conceder
e.l retiro pan los puntos que le ex
pr~aan en la. Mguiente re'l'aci6n a 101
oflclalel de la Guardia CivCl Com
¡ir~ndidos en la .misma, la cual co
mienza con D. Vicente Ca!ltro Sáenz
y termina con D. Eusebio Sánchez
Caraic.ero, por hllber cumplido la edad.
para obtenerlo eQ el mes prQx~o pa-

5 de noviembre de 1930

sado, disponiendo, &1 pro'Pio tiempo,
que por fin de dicho mes sean dados
de baja en el Cuerpo a que perte
necen.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M-adrid 4 de noviembre de 1930.

o
lhUNGUD

Señor.••

UUCIÓN gtlll • Cft'A

Tenientes (E. R.)

D. Vicente Castro Sáenz, de la Co
mandarucia de Logroño, para Nájera
(Logroño).

D. Narciso Martínez Viñuelas, de
la segunda Comandancia. del 21.0 Ter
cio, para Barcelona.

D. Eusebio SánChez Carnicero, de
la Comandancia. de Caballería del 18.·
TerCio, para Bena.meji (C6rdoba).

Madrid 4 de noviembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por los sargemos de la Guar
dia Civil, con destino en la primera
Comandancia del 26.· Tercio y Ca
ballerla del quinto Tercio, respec
tivamente; Santiago Corzo Pinilla y
Fortunato del Olmo Martínez, el Rey
(que Dios guarde) se ha 'servido con
cederles el retiro para Madrid y Va
lencia, disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del mes próximo pasado
sean dados de baja eFt el Cuerpo a
que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ccnocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1930.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señor'es Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitanes .generales . de la primera y
tercera regiones e Interventor ge-
neral del Ejército. '

Circular. IExcmo. Sr.: El Rey (que
Dios'guarde) se ha. servido conceder
el retiro para los puntos que se ex
presan étlJ la siguiente relación a los
guardiaa civiles que en la mis'male
expresan, la cua'!: comienza con Crl
santo Garcla Vela y termina con José
Canelas Vifiue:la, por hlllber 'cumplido
la edad p~ra obtenerlo en el mel pr6
ximo pasado, disponiendo, al propio
tiempo, que por fin de dicho mes lean
dadol de baja en el Cuerpo a que
pertene.ce-n.

D'e rul, orden. lo digo a V. E. pp.
ra su conocimiento y demás efectol.
Diol guarde a V. E. mue,hol afio•.
Madrid .. de no:viembre ele 1930.

BIUNGua
.Sefior...
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RELACION QUE SE CITA

Crisanto Gareía .ela, de la Coman
dancia de Guadalajara, para M.adrid.

Agustín Sánchez Sánchez, de la de
Salamanca, para Salamanca.

Antonio Andrades Andrades, de la
de Cádiz, pa~a Madrid.

Jósé Can,elas Viñuela, de la de Za
mora, para Veguellino de Orbiga
(León).

Madird 4 de noviembre de 1930.
Berenguer.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el capitán de la Guardia
Civil (E. R.), D. Valeriana Domingo
Barredo, con destino "al servicio del
Ministerio de la Gobernación" y afec
to a la Direcciól1I general de Sega-·
ridad, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
concederle la vuelta al servicio activo
y resolver quede en situaci6n de dis
ponible forzoso en la primera región,
en las condiciones que determina el
real decreto de 8 de mayo último
(D. O. núm. 105), hecho extensivo
a.1 mencionado Instituto por real orden
circular de 2 del mes pr6ximo pasado
(D. O. n.Ú'm. 197), quedando afecto
para haberes al 26.· Tercio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchO'S aliOs.
Madrid 3 de noviembre de 1930.

Sefior DirectCl'l' general de la Guardia
Civil.

Señores Capi·tán general de la primera
regi6n. e Interventor general del
Ejército.

•••
lile,••• 1111_

APTOS PARA ASCENSO

.Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (que.
D.ios guarde) se ha servido declarac
8IPtos pa'l'a el ascenso al em'Pleo supe
rior in'mediato, cuando por antigüe
dad les corresponda, a los oficiales de
IJllfanteria que figuran en la siguiente
relaci6n, que prin.cipia con D. FemILD
do Valiente Fernández y termina con
D. Miguel Lozano Ron,cal, por re
unir las condiciones que determina la
real orden drcular de 9 de junio úl
timo (D. O. núm. 127).

De real orden lo. digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demál efecllOa.
Dios guarde a V. E. om,ucbo& do..
Madrid 3 de noviembré de 1930.

BatlNGOIa
Sefior•••

D. Fernando Valiente Fernández.
" Afltonio Got~oI'edOI11ll Pratl.
", FranCisco .Gine'r NlIVarro. .
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,.••.

DISTINTIVOS

BIUNGtlU

Selior Capitán general de la primera
región.

Señor Intervector general del Ejército.

,Excmo. ST.: Conforme con 10 soli
citado por el eapitán áe Infantería,
con destino en el grupo de Fuerzas
Regula.res Indígenas de Alihucemas
número 5, D. César Canle Recio, el
Rey (q. D. g.) ha tenoido a bien con
cederle el uso del distintivo de Regu
lares, con la adición de una barra de
oro, por hallarse comprendido en la
real orden circula.r de 26 de noviem
bre de 1923 (D. O. núm. 263) y reunir.
las condiciones que determina la de
18 de junio último (D. O. núm. 136.)

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoeimiemo y demás efectos•
Dios gua'l'de a V. E. muchos aftoso
Madrid 3 de noviem'bre de 1930.

BEUNGuD

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

dante de campo, por pase a situadón
de segunda reserva, del General D. Ge- ~
rardo Sánchez Monge y LI:ooos. quede
disponible forzoso en esta región.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efe<:tos. Dios·

gouarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de- 1930.

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.
~w,~Jo,........ ,..4:_:;;.:-:..~" .. .Jl'•.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado 'por el teniente de Infantería,
con destino en el Tercio, D. Gabriel
Torrens L1ompar't, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a. bien concederle el uso del
distintivo detl Tercio, por reunir la.
condiciones que determina. la. real or
den cir,cula.r de 18 de junio último
(D. O.. núm. 136.)

De 'real orden lo digo a V. E. pa
ra .u co,nacimiento y demás efec.tos.
Dios guarde, a V. E. muchos afio8.
'Madrid 3 de noviem'bre de 1930.

-
DESTINOS

COND'EOORA!CIONES

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militaores de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

·Excmo. Sr.: Visto el escr¡'to de
V. E., fecha 17. del mes próximo pa
sado, dando cuenta a este Ministerio
de haber concedido la Medálla MHitar
de Marruecos y pasador de Tetuán. al
t'niente de Infantería, con destino en
la Mehal-Ill' JaJifiana de Melilla nú
mero 2, D. José Muliiz Izquierdo, por
halla'l'se comprendido en el real de
creto de 29 de junio de 1916 (C. L. nu
mero 132), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobar dicha co~esión.

De rea.! orden k; digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 3 de novie'mbre de 1930.

BII:IWlGUU

Seftor Jefe .superior de las Fuerzas
Militares de MarruecoOs.

do, c<)Ocediendo a dicho oficial moro
el empleo de oficial nlO'~O de primera
clase. coOn la antigüedad de 7. de sep
tiembre último y continuando el1l el
destino que actualmente ocupa.

De real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :! de noviembre de 1930.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente de Infanterfa,
con destino en el Tercio, D. Elpidio
Santos Garcla, el' Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concedeorle el uso del

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que distintivo del Tercio, por reunir las
Dios guarde) se ha servido disponer que condiciortJes que determina la real 01'
aa real .orden circula·r de ::n de octubre den circular de 18 de junio últ¡mo
de 1930 (D. O. núm. 239), por 1a que (D. O. núm. 136.) .
se destina al regimiecto Navarra. nú- e ,De rea.! orden .]0 digo a V. E. pa
mero 25, conservando los derechos del' ra.. su conocimiento y demás efectos.
artít:ulo séptimo, al sargento del Ter- DIOS .guarde a. y. E. muchos afil>s.
cio Félix Montero Llanos, ~e entienda MadrId 3 de novIembre de 1930.
rectificada, por k> que a este se refiere, I

en el sentido de que su destino es al ...
bata1l6n Cazado~s TlIirj.fa c<Úm. S, por
haber sido propuesto por el Jefe Supe- SeftO'l' Jefe Superior de las Fuerzas
rior de 1as Fuerzas Militares de lda_Milita'rés de Marruecos.
rruecos, y no al regimiento Ni&lVlrra
núm. 2S, con que figura en dicha 10
berana disposici6n.

De real orden lo digo a 'V. E. para
su conocimiento y demás efectos.' Dios
gouarde a V. E. muchos afio•• Madrid
4 de noviembre de 1930.

BIUNGl1Ia

Seftor .••

DISPONIBLES

~Excmo. Sr.: El: Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el coman
dante de Infanterla D. Manuel Fe Llo
rens, ,que ha cesado en el cargo de ayu-

D. Leopoldo Tejeiro Sarasola (con
efectos administrativos de I1 de sep
tiembre último).

D. Miguel Lozano Roncal (con efec
tos administrativos de I1 de septtem
bre último).

Madrid 3 de noviembre de 1930.
Bereng,rer.

D. Luis Cristóbal Zalba.
" Federico Ga¡¡.é Escalona.

Manuel ]iméñez Carruesco.
.. ] uan Carreras González.
.. Ramón Germán Alvarez.
.. Miguel González Rubio.
.. ] uan López García.
.. Benito Rodríguez Vicente.
» José García Dueñas.
.. Alfonso Infame Berna!.

Seli~...

Alféreces.

ULAClÓM gtJK R errA

D. Juan Antonio Martínez Manjón.
» Bernardino Francisco del Castillo.
.. Pedro Ubeda. Monedero.
» José GOlllZález Ortiz.
» ,Cristino Cuadrado Carrasco.
» .Miguel Valverde Maldonado.
» . Ramón Gravas Esteve.
» Anton.io Sandoval· 'Sarahia.
.. José Antonio Fernández.
" Vicente Irribarda. Martínez.
.. Tomás del Praldo Granado.

Madrid 3 de novj~re de 1930.
Berenguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha. tenido a. bien de
clarar aptos para el ascenso al em
.pleo inmedia10, cuando. por antigüe
dad les corresponda, a los alféreces de
Imantería (E. R.) que figuran en la
siguiente 'l'elación, que principia con
D. Juan Antonio Martinez Manjón y
termina con D. Tomás de Prada Gra-

. nado, por reunir las condiciones que
determina la rea.l orden, circular de 9
de jun.io último (D. O. núm. 127).

'De rellil orden lo digo a V. E. pa
ra su conoc¡mdento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 3 de noviembre de 1930.

BERENGUER

ASOENSQS .

Excmo. Sr.: Vista. 1& in·standa. pro
movida por el oficial moro de segunda
clase del Arma de Infanteda, con des
tino .en el grupo de Fuerza; Regula
res Indtgenas de T'ttuán núm. 1, Sidi
Mohllimed Ben Abd-AlI¡ Susi, en sú
plica de se'r promovido al empleo de.

,oficial moro de primera, teniendo en
cuenta que el recurrente' cuenta. con
más de diez ai\os de efec,tividad ''tn IU
actual empleo y se halla comprendido
en el artículo tercero, de la real orden
cir¡:ula.r de primero de julio de 1919
(C. L.nú1m. 259), el Re:y (q. D. g.)
ha te~do a. bien acceder a. 10 solicita-
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Ex~o. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el ~eniente de Infantería,
con. destino en las Intervenciones Mi
litares de Larache, D. Manuel Mar
.garida Cortés, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle el uso del
distintivo de Intervenciones Milifa
res, por reunir las condiciones que de
termina la real orden circular de 18
de junio dltimo (D. O. núm. 136.)

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiemo y demás efectos.
Dios guar'de a V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1930.

BJ:ltENGUD.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

,
Excmo. Sr.: Conforme con lo soli

citado por el teniente de Infantería,
con destino en las Intervenciones Mi
litares de Lanche, D. Manuel Grifoll
Moreno, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a
bien concederle el uso del distintivo
de Intervenciones MUitares, por re
unir las condiciones que determina la
real orden circular de 18 de junio úl-
timo (D. O. núm. 136.) ,

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde' a V. E. muchos afios.
Madrid 3 de noviembre de 1930.

BIoUNGUD

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Acced1eooo a 10 solici
tado por el teniente de Infantería, ac
tualmente disponible en la ,primera re·
gión, D. Eduardo Crespo García-Cas
trillón, el Rey (q. D. g.) .ha teoido a
bien concederle el uso del distintivo de
Meha4-i1as, por reunir las condiciones
que determina la real orden circular de
18 de junio último (D. O. núm. 136).

De real orden 10 digo a V. E. para
su cooocimiento y demás -efectos. Dios
guarde a V. E. muohos afios. Madrid
3 de noviembre de 1930.

BDDO'OD

.Sefior J efe S~rior de las Fuerzas
Miltares de Marruecos.

Sefior Capitán i'eneral de la primera
rqi6n.

5 de noviembre de 1930

mismo' se haga constar, como segoodo
apellido, el de Matas, en lugar del de
Mata, con que figura. .

De real orden lo digo a V. E. papa
su conocimiooto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de noviembre de 1930.

BEllENGUER

Señor...

LICENCIAS

Ex'rnto. Sr.:' Conforme con lo soli
citado por el teniente de Infantería don
José Navarro Díaz Agero, del batallón
de Cazadores Tarifa' núm. 50 el Rey
(q. 'D. g.) ha tenido a bioo con«derle
un mes de licencia por ,asuntos propios
para París (Francia), Saint Mortz y
Berna (Suiza), Génova y Florencia (Ita
lia), con arreglo a cuanto determinan
los artículos 47 y 64 de las instruccio
nes aprobadas por real orden de S de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
3 de noviembre de 1930.

BuuuUD

Sefior Capitán general de la tercera
regi6n.

Seflor Interventor general del Ejército.
lfti2:ftP,...,..·lÍlfl"'t:8r?:....,

ORDEN DE SA)l' HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.), de
acuerdo con '10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al teniente coronel de kifantería,
con destino en el regimiento Cantabria
núm. 39, D. Baldomero Rodiles Salas,
la placa de la citada Orden, con anti
güedad de 27 de agosto de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demá:s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
3de noviembre de 1930.

BEUNGtlER

Sefior Presidente del Consejo Supremo
'del Ejército y Marina.

Seftores Capitán general de la sexta
regi6n e Interventor general del Ejér
cito.

327

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~ladrid

3 de noviembre de 1930.

BDENGUU

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Capitángefleral de la quinta re
gión.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
'ceder al comandante de Infantería, con
destico ..al servicio de otros Ministe
rios", jefe local del Servicio Nacional
de educación físka, ciudadana y premi
litar de Puigc~ (Gerona), D. Artu
ro Ruiz Varela, la pensión de cruz de
la citada Orden, COn antigüedad de 17
de junio Ge 1930. ,

De relll orden 10 digo a V. E. para
su conocimiemto y demás efectos. Dios
guante a V. E. muchos años. Madrid
3 de noTiembre de 1930.
&;'Y •. ,_

Sefior Presidente del Consejo Supremo
del Ejército '1 Marina.

Sefior Capitán &eneral de la cuarta re
gión.

Seftor Inte"entor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
aOllerdo cOn 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar. Orden de
San Hermenegildo, se ha servido coo
ceder al cOmandante de Infantería, con
destino en el batallón de montaña Alba
de Tormes núm. 2, D. Leopo1do Galán
L1inás, la placa de la citada Orden, con
antigüedad de 18 de julio de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento Y. demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
3 de noviembre de 1930.
~"-"'- ..,'_..

Sefior Presidente del Consejo SUlM'emo
del Ejército '1 :Marina. .

Sefiores Capitál!. general de la segunda
regi6n e Interventor general del Ejér
cito.

EST~DO CIVIL

'", C¡r'CtÜcw. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el teniente coro
nel de Infanterla, cOn destLno- en la
caja de recluta de Tafalla núm. '1'1, don
Juan Hidwlgo Mata, en súplica de que
ae modifique su segundo apellido, y ha
l1ándose justificado con la documenta
ciÓCl que el recurren,te acompafla a su
citada instancia, el Rey (q. D. g.) Se ha
lervido acceder a ro solicitado y dispo
ner qUe en la documentaci6n oficial del

PERllUTA DE CRUCES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de ~

acuerdo coo 10 propueso por 1& Asarn- Sermo. Sr.: Vista la inBtancia cursa
blea de la Real y Militar Orden de da por V. A. R. en 16 del mes pr6ximo
San Hermenegildo, le ha servido con- pasado, promovida' por el teniente de
ceder al comandante de Infanteria, con Infanterla (E. R.), con destic10 en el
destino "al servicio de otros· Ministe- regimiento Jaén núm. 72, D. Félix Gar
rios", jefe local del Servicio Nacional ela de Iturrospe y Martln Egidua, en
de educaciÓCl. fisica, ciudadana y premj- súplica de que se le conceda permuta
Htar de Jaca (Hue9Ca), D. Santiago de dos cruces de ptata deJl Mérito Mi
Amado L6riga, la cruz de la citada Or- litar, con distintivo rojo, que le fueron,
den, con antigüedad, de a de agosto de coocedidas por reales órdenes de .4 de
1930. mayo de 1910 (D. O. núm. 98) y 18' 'dé



328 5 de noviembre de 1930 D. O••om. 24Q

Selior...

CON~CURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 14 del
real decreto' de ~I de mayo de 1920
(C. L. núm. 244), el Rey (q. D. ~.)
se ha servido disponer se anunCIen
a concurso las cuatro vacalbtes de te
niente de la escala activa que se asig
nan a la Academia especial de Ar
tillerfa, para que puedan ser solici
tadas en el término de diez días, a.
partir de la publicación de.esta r~al
orden, acompañando a las IDstanclas
de los interesados, además de la co
pia de su documentación, certificad~
y hoja de estudios, que cursarán di
rectamente al citado Centro los jefes
de los Cuerpos y dependencias en que
presten sus servicios los solidtantes,
según previene ~l arúculo 12 de la
real orden circular de 21 de abril ..1
timo (C. L. núm. 135).

Los que se encuentren sirviend? en
Africa consigna.rán COI1l toda clarl~a.d
si han cumplido el tiempo de obliga
toria permanencia en aquel territorio.
Es asimis-mo la voluntad de S. M. que
los tenientes a quienes se adjudiquen
las plaz'as de referencia queden dis-
pon~bles forzos9s con todo el sueldo
en la séptima regióI1l y perciban .la
gratificaci6n asignada a los del mIs
mo empleo destinados en la expre
sada Academia, según previene el ar
ticulo cuarto de la real orden carcu
lar de 28 de julio de 1926 (C. L. nú
mero 275).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1930.

BDaCOtSa

R:ETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .e

ha servido conceder eL retiro, para
Madrid al coronel de Artillerfa, en
reserva en esta regi6n~ D. Alejandro
Moreno Guerra. y Castafíeda, que ha
c\llt1'plido la edad para obtenerlo el
26 del actual, disponiendo, al mimto
tiempo, que por fin del corriente mea
lea dado de baja en el Arma a que
pertenece.

,De real orden 10 digo a V. E. pa
ra tU conocimiento 'X demás efectOll.
Diol guarde a V. E. muchos afto••
Madrid 31 de octubre de 1930.

BDZNGUIIt

Sef\or Capitb general de la primera
re¡iÓ'l1. ' :,IIO;...aI.

Seliores Pre.idente del Consejo Su
permo del Ejército y Mlil'i1WL e ID
teA'el1t~ c.-eral del ,Ejér~ito.

BltUNGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

este Ministerio, haciendo los viajes por
territorio nacional por ooenta del Es
tado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de noviembre de 1930.

•••
"cM... lrIIIIIrfI

AL SERVICIO DE OTROS MI~
NIS'IlERIOS

Sermo. Sr.:' Halbiendo sido nom
brado para prestar servicios en el
Cuerpo de Seguridad de la provincia
de Barcelona el teniente de Artille
ria (l~:. R) D. Florencio Santos- Gon
zález, del regimiento ligero núm. 7,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner quede "al servicio de otros' Mi
nisterios" con carácter «:'Ve,ntual y
afecto al parque de armamento: y re
serva de esa región para efectos de
documen tación.

De real orden lo digo a V. A. R.
para S1I c.ooodmi-ento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R muchos
años. MllIdrid 31 de octubre 'de 1930.

D!IrMe • CU

Selior Capitán general de la cuarta
región,

Seliare. Capitán general de la sép
tima región e Interventor general
del Ejército.

PRACTICAS
Sermo. Sr.: Vi9ta la instancia Pro

movida por el alférez de complemento,
de Caballería, D. César Raja Palá, afec
to al regimiento <k Dragones de Nu
mancia, JI.- de dicha Arma, en súplica
de que se le conceda efectuar gratuita
mente, por tiempo indefinido, las prácti
cas de su empleo en el mencionado
Cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a los deseos del interesad6.

De real orden lo ,digo a V. A. R pa
ra su conocimiento '1 demás efectos.
Dios ~arde a V. A. R muchos afios.
Madrid 3 de noviembre de 1930.

DAIIAIO BaDooa.
Selior Capitán general de la cuarta re

gi6n.

Señor•••
BERJ:NGUER

HermenegiJdo a varios jefes y oficia
les de las distWl'tas Armas y Cuerpos
del Ejército. se entienda rectificada, por
lo que respecta ..1 teni~te de Caballe
ría D. Manuel Femández Ortega, en
el sentido de que este oficial pertenece
a la escala de reserva de dicha Arma
)' que el verdadero segundo apeilido del
intereS2do es el de Ojeda, en lugar del
que aparece en la citada relación.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos ños. Madrid
3 de noviembre de 1930,

ORDElf DI!: SAN HERV,ItNE
GILlDO'

_NI •• C...lJtrtl, CI'II CllllMr
CONTINUA'OION EN FILAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que

V. E. cursó a este Ministerio en 21
del actual, promovida por el herra
dor de tercera del regimie11Jto Lan
ceros de Farnesio, quinto de Caba
lIeda, Teodoro Guti-érrez A'8"Uado, en
BÚplica de que se le con<:eda conti.
nuar en filas como soldado de se
gunda, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solit:itado, en analo
gla con let resuelto por real orden de
21 de junio último (D. O. núm. 138)
para el de igua.! clase Vicente Rer
nández Ratnó., del Grupo de FUer~
zas Regulares Indfgenas de Melrlla
número 2.

De real arde. lo digo a V. E. pa
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchOl!l alias.
Madrid 31 de ectubre de 1930.

-..ooa
Sellar C..pit6a ceneral de la. .éptima

región. .
Sellor Inte"etlter general. del Ejér-

cito. ;;..

noviembre de 1916 (D. O. núm. 261),
por otras de primera clase de la misma
Ordoo y distintivo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido acceder a 10 solicitado por
el recurrente, por hallarse comprendido
en la rea.! orden ciroular de 10 de julio
de 1926 (D .0. núm. 154).

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
su su cooocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 3 de noTiembre de 1930.

DÁJUSC) BUDGVD
Señor Capitán ceneral de la cuarta re

gión.

RETIROS
Excmo. Sr.: Por haber cumplido el

día 30 <kl mes próximo pasado la edad
¡reglamentaria para el retiro forzoso el
alférez de Infantería (E. R), retirado
por Guerra, D. Alfredo Seva López, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que por fin del citado mes cause baja
en la nómica de retirados <k esa re
gión, y que desde primero del mes ac
tual se le abone por la Delegaci6n de
Hacienda de Se-riUa el haber mensual
de' 14Ó.:z5 pesetas que le corresponde.

De real ordea lo digo a V. E. para
su conocimiento 1 demás' efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alias. Madrid
3 'de noviembre lie 1930.

Buuuou
Seftor Capitú ceaeral de la segunda

región.
Seftores Presidetlte del Consejo Supre

mo del Ejército '1 Marina, Intenden
te genera! militar e Interventor ge
neral del ,Ejército...-

COMISI~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. t.) ha
'tenido a bien conoeder una comilión del
servioio, por diez dlaa de duración, al
comandante de Artillerla D. Fernando
Castro Diez, con destino en. la Fábrica
Nadonal de Toledo, para que visite en
Turln (Ita4ia) la ofticine di Vl1Iar Pe
rosa, donde se fabrican 101 coJinete.

C'm¡lGl'• . &c.a. S,r.: El Rey (que marca R. l. V. El asimismo la volun
1;)ios guar~) a. tenido a bien. di.poner ta<! de S. M. que el aludido Jefe di..
1IU1 la relaciÓll iaserta a continuación' frute las dietas y viáticos rqJamenta
de la real ordell cir~lar de 11 de di- rios, cuyo importe será cargo a la par
cleIabre "\te lA GD. O. núm. aSo),. por tida que para esta elate de IItenciooea
la 4ue se ~.Iaca 1 cruz de San figura en,el presupuesto de ga.to. de
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Intl.d••" lIIenl
ADQUISICIONES

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la Intervención
general del Ejército. el Rey (que Dios
guarde) ha t-enido a bien elevar a defi
nitivas las adjudicaciones provisionaies
hechas por el tribunal de la subasta
gmeral y única que, autorizada por
real orden de :n de agosto de 1930
(D. O. núm. 196). se ha celebrado el
21 de octubre último para intentar la
adquisición de 5.000 somiers de cama de
tropa, en la forma que se expresa en
la siguiente relación; quedaC:do obliga
do el adjudicatario a: que los obreros
que emplee en la construcción de dicho
material e;tén sometidos a las condicio
nes que fija el real decreto ley número
744 de 6 de marzo de 1929 (D. O. nú
mero 53), por 10 que a retribuciones
mínimas de trabajo se refiere, así co
mo a cumplimiooto de los preceptos que
el mismo establece respecto a límites
para los períodos de liquidación de sa
larios, imposición de multas y garantía
de los créditos por jornales.

De real orden 01 digo a V. E. para DEVOLUCION DE CUOTAS
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
4 de noviembre de 1930. I

B Dios guarde) se ha !lervido disponer se
Señor... DENGUEa devuelva al personal que se expresa en

DL\CIOR QUB D CIT,. la siguiente relación las cantidades que
Con aplicad6n al capítulo 21, articulo iClgre;aron para reducir el tiempo de
.¡nico de la secci6n tercera del 'Vigente servicio en filas, por hallarse compren
pre9Upuesto del Ejercito " Adquisicio- didos en los preceptos y casos que se
nes y construcciones". - Ifltendencia.- indican, según cartas de pago expedí
Adqui.sici6n de material de acuartela- das en las fechas, COn los números y

miento. por las Delegaciones de Hacienda que
A doña Francisca Piñol Falguera, se expresan, como igualmecJte la suma

vi'llda de J. Tió Riera, domiciliada en IJ?I: !Íebe ~er. ~eintegrada •.la cual pe:
Barcelona calle Castillejos núm. 425. clblra el tndivlduo que hizo el depo
y cuya p;oposición ha sido suscrita por sito o la ,persona; autorizada ,en forma
su apoderado D. José Tió Piñol: 5.000 Ilegal. segun prevIenen los artlCulos. 470
somiers a 31.94 pesetas uno que im- del reglamento de la ley de recluta-
portan '159.700 pesetas. . • miento de 191J2 y 425.de la vigente.

A la misma. con arreglo al apartado De rea:l ?rden lo dig? a V. E. ~ra
d), párrafo décimo de la real orden su conocImIento y demas e!ectos. DI?s
circular de 19 de abril de 1930 (DIARIO guarde a. V. E. muchos anos. Madrtd
OFICIAL núm. 89), 1.731 somiers, que 3 de nOVIembre de 1930·
a dicho precio importan 55·288,14 pe-
setas. BERENGUJ:Il

Suman 214-988.14 pesetas.
Madrid 4 de noviembre de 1930·-Be-

renguer. Señor...

drld 3 de noylembre de 1030. Bereaper.

-
fech. Núm~fO Dele¡.c1ón SUMA

de l. carla de p.¡<l de l. de H.clenda qaedebe
Cllse. NOMBIU!5 DettlDOl 1ue expidió .erreln· O1Ieenaaloaes

F-j Mn

carta de • carta de le¡rad.

Afto p.¡O pa¡o Pesetas
I ---

AII hezt
Primer. Comandan~l. del--:= I

:reé~~~~ D. felipe Comunión Nad.l. •••• I~ 934 M.dfld••••• 187 ~\porcOl!!prenderlearuculo 448
S.nldad Militar ........ I • , del vIgente reglamento deplemento

Caja reclul. de Oetale .. .1
reclu'.mlento.

~eclut•••• Deslderlo MarUn V.ra.• , ••.•.••• 22 julio.... 103lJ 8.002 Idem ....... r'lM" resultar ser un Ingreso
843,75 hecho que no ha surtido

efecto par. el fin destinado¡"" _l••• _.H..".." .:
Otro...... ¡!u¡enlo M.rt Inez Agullar•.••••• Idem de Ubed........... 31Idem ... 1021 1.003 J.én ........ 750

tlculo 422 del vicente rell:l.-
mento de reclut.mlento y l.

13!.¡osto..

R. O. C. de 16 .bril t1e 1926
(D. 0.87).

Olro...... Eu¡enlo S.nU.¡o de l. Cruz M.rln Idem de 8.d.joz......... 1027 ~54 Bad.joz..... SOO \Como comf.rendldo R. O. C.
Otro ..... R.f.el Rolz Olmbez............ Idem de Alclra........... 26

l
m.no •• 102l 1.613 V.lencl..... SOO Ild~~~bril 026(0.0.87).

Alfé r e z~
1021 ror cemprenderle artfcnlo ..de com. D. fr.nclsco B.1I6n Vlcledo••••• Re¡. Art\JJerf. lI¡er., 3... 2· octubre. 66 Idem ....... 750 YI¡ente regl.mente. de re.plemente c1ut.mlento

Otro..... • José P.lcó M.rzo ............ Idem.................... 301Idem ... 102li 2.585 Idem •.••••• \.000 Idem•.
~ee1ut... OIl\Uermo Sorl.no Pr.nch••••••• C.j. reclut. B.rcelona, SS· 15 sepbre.. 1021 008 BarcelonL •• 225 lComo comprendldo~.O. C.

16.brill026(D O 87)Sold.do •• Vicente L1ed6 M.teu............ Re¡, Inf.ntería Ver¡.r., 17 16 I jullo.... :~ 3.106 Idem ....... m Ildem. • • •
Ree1ut••• R.mlln 111. Rosells.............. C.J. recluta de Tarr...... °lldem.... 1.699 Idem ....... Idem.

Ótro ..... 1"" "O. ,,11...1" "".._José Vld.1 Balcells.............. Idem B.rcelon., 53 ...... 1026 1.699 Idem ....... SOO 422 vl¡ente regl.mento t1e29

l
ldem....

. reclut.mlento y R. O. C 16

• tlo ...... féHx Ou.rlno. Pr.nco ..........
.brll 1025 (D. O. 81).

Idem de C.lal.yud....... 28 .brll.... 1926 744-B lara¡oz•••• 500 Por comfrenderle R. O. C•
I 16.brl 1026ID O 87)

Otro ••••• 1Alberto ~ublo O.rcl•.•• , ••••••••
I r_O. 'Uf' ...\6....~

Idem de LOIrollo......... 16 jallo.... 1926 517 LoifOI\O ... 500 lo 422 de clt.do re:g••
mento y R. O. C. 16. rU

Otro ..... El mismo....................... Idem.................... lO Idem ... 1027 437 Idem......... 500
1926 (D. O. 87).

Idem.Otro ..... CIrios Tejedor Re¡uero......... Idem de S.nt.ncler....... 26 Idem.... 1027 1.297 S.ntander... 500 Idem.Otro ..... El mIsmo....................... !dem.................... 2.go.to.. 1927 16 Idem ....... 2SO Idem.
Otro ..... Alonso BI.nco Mendlcote........ Idem de Bllb.o........... 30 julio.... 103l 1.014 Bilbao...... 50

Jcomo In¡reso hecho de m"
con .rrealo .rtlculo 403 del

Otro ..... José M.rl. Tovlll.s Osm........
regl.mento exr.resado.

Idem de Lo¡rollo......... 9.brl1.... 1027 28d Lo¡rollo•.•• 500 ¡Por comprender eRO. C. 16
Otro ..... Leonaldo Henero Sinchez...... Idem de Se¡ovl........... ~ julio.... 1921i 1117 Se¡oyl...... 1U

I .brlll926 (D. O. 81). .
Idem.

Otro ••••• 1VI~~~~.~.u.~~~. ~~...~••~~~~. ~~: Idem de Z.mor.......... 28 Idem.... 1931 22 lamora••••• ror result.r .er ua In~reso
125 que a. h. lartldo ecto

Sold.do.. JOlf 011 Orlm................... 86n. Curel. Chlcl.n.. 17. 25 octubre. 1929 860-A lar.¡oz....
p.r. ellJn deldn.do.

281,25 Id_.
~eclut..•• Julio Rodrlgun Rodrl¡uez •••••• C.J' recluta de Ovledo••• 29 julio.... 192e 1.102 OYledo..... I06:1OJcomo comprendIdo It O. C.
Otro •.• '. El mllmo .•.•••.•.•.•.•.•.••••. ldem •••••••••••••••••••• 7 apto.. 19211 219 Idem •••••••

' l6abrlll9!6 (D. O. 87).
37 'Idem. .

Otro ..... !nrlque de l. ~Iy. Tojo......... Idem de S.ntla¡o....!..... 31 jllllo....· 1921! 1.520 LaCorull...
lPor In,re•• hechó de mAl con

250 ~Cfllo articulo 403- del lA.
Soldado .. Oeneroso O.lc:la Lorenzo....... ~eg. lnlaaterla Prlnelpe.. 24 enero... tose O~ledo .....

slllc.do re¡l.mento.
437 400 ror re••ltar ler un 1115'-Otro ..... José B.tall. B.t.II..............1com.nd.ncl. de Art.· dell 14 novbre.. .1l1S~ 595 lacere...... 325 que no h. .urtido e ccto

Rtf.................... Par. el fin de.tln.do.
. H 1

M.
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(Sermo. Sr.: Hallándose justificado Iel tiempo <k servicio en filas, según 1 Dios guarde a V. A. R. muchos alios.
que 105 individuos que se expresan en cartas de pago expedidas en las fechas, : Madrid 3 de noviembre de 1930.
la sigu;ente relación, que empieza con con los números y por las De1egacio-l

• Diego ~Ieditla Blanco y termina con nes de Hacienda que se expresan, co.mo DAlIASO BEltENGUEL
Matías P'uig Muntaner, pertenecientes igualmente la suma que debe ser rein-
a los ree.mplazos que s~ i.ndican, están tegrad~, la cual. ~rcibirá el individuo' Señor Capitán general de la cuarta re
comprendIdos en 109 artiCUlas 284 de la q·.le hiZO el depoSito o la persona au- i g""
ley de reclutamiento de 1912 y 422 del torizada en forma legal, según previe-· 100.

reglamento de la \;geme, el Rey (que nen 105 artículos 470 y 42S de los cita- Señores Capitanes generales de la pri-
Dios guarde) se ha serTidG dispooer dos textos .legales. mera y quinta regiones y de Balea-
que se. devuelva a los interesa40s las De real orden 10 digo a V. A. R. pa- res e Interventor general del Ejér-
cantidades que ingre..<aron para reducir ra su conocimiento y demás efectos.' cito.

Madrid 3 de noviembre de I'HO. Berenguer.

-' ;lO 11 . Suma.. PUNTO EN QUE l'UeIlON Fecha !Numero Delegaci6n qne; ALISTADOS Icte la carta de pagc de la debe ser
NOMBRES DE LOS R.ECLUTAS 1!. Caja de red.ta carta de Hacienda que relate-

= ¡ de expidió la carta
grada

o
Ay1lntamieJIto I Provincta Dql~ ....~ pago de pago

:" Pesetas- 1- -
Diego Medina.Blanco· •••• • ••••••• ·.II926 Villanueva d e la jaén ••••••••••• aén•••••••••••• 1~ 636 jaén ••••••••••• 500Reina........... 17

l
abril. ••

Dm;,' C""" 0;"" .............·'1 Carpio de Tajo.... Toledo••••••••• Talavera ••••••• 19! febrero. ¡: B-916 lItadrid••••••••• 22S
lOSé Marty Blanque............. •••• 1930 Barcelona.•••••••• Barcelona.•••••• Barcelona, 53••• 24 julio •• , ¡92f 4.221 Barcelona....... 500
osé Gracia Torne •••••••••••••••••• 1926 ldem ••••••••••••• Idem ••••••••••• Idem, 54........ 19 enero •• B·894 Idem .•••••••••• 750

Miguel Casadevall Raspall ••••••••..• 19 Idem ............. Idem........... Idem ........... 2S marzo ••

¡~
3.260 Idem........... 1.000

José Marli lordá .................... 192 Valls............. Tarrallona ••• '" T..rallona .••••• 30 julio ••• 1.121 Tarra~ona ...... 500
Carmelo Cortés Lacosta............. 1930 Belchile .......... Zaragoza•••• '" Zaragoza, 05•••• 29 ldem.... 19 1.927 Valencia•••••••• 243,75
Mallas Puig Munlaner.............. 192 ~oller •••••••••••• Baleares•••••••• Palma.......... 4 marzo •• 192 228 Palma.......... 281,25

.-~'. .~-~_. . ,).rt,.lC

BltIUtNGUU

VAD1:UD.-T.u.uau Da. Du6lft'O
Gaooa.lnco .' Jlzn6aICO Da. E¡ÚClI'O

leeCIG. ••••re18.nc.
OBSERVAlDORES DE AERO

PLANO

•••

Señor Capitán gener'\l de Canarias.

Seiior Interventor gene:al del Ejér
cito.

Dios g'uarcle a V. E. muchos años.
~ladrid 3 de noviembre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha.
tenido a bien nombrar ohservador de
aeroplano, al teniente de Infantería,
a1111111110 del curso de oficiales aviado
res, D. José Barranco del Egido. de6
tinado en comisión en el Servicio de
Aviación, que ha termina.do con apro
vechamiento el curso correspondiente.
Es asimillmo la voluntad de S. M.
que el mencionado· ofi'Cial disfrute en
el título de observador la antigüedad
de 14 del mes próximo pasado. ñgu
rando en la relación que menciona.ba
la reál orden de 4 de agosto último
(D. O. nÚ1l1. 174), entre D. Amador
Silverio Jiménez y D. Dan.iel Ollver
Osuna.

'De real olrden 10 digo a V. E. pa
ra 9U conocim~ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aft08.
MILdrid 3 de noviembre de 1930.

BUPOUQ

Seftor 'Capitán ¡eneral de la primera
región. ,

Se.f'lor Interven'ter general del Ejér-
cito. . '

Excm~. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cur,ó a este Mini,terio e<1 8 deJ
mes anterior, promovida por el coman
dante mayor del regimiento de Infan
tería de Cartagena núm. 70, en súplica
de a':l~orización para poder reclamar los
días de dietas, devengadas C<1 el mes de
julio último, desde el 11 al 29, por el
c'l)itán D. Miguel López de Castro y
Díaz de la Cortina, y del 11 al 28 para
d sargen.to Julián Cañamero Pérez.
.por comisiones que d~n"peñaron al
asistir a ·Ios concursos de Tiro de Va
lladolid y San Sebastián, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder a
lo solicitado.

De real orden 10 digo a V. E. para
su cooocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años..Madríd
3 de noviembre de 11930.

SCilO l' Capitán genera'! de la tercera
región.

Sefior Interventor general del Ejérdto.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cuuó a este Mini.s·terio· el1l 26
de septiembre próximo pasado, pro
mo'V'ida por el comandante ma.yor del
regimiento mixto de Artillerla de Gra.n
Clllnarias,en ,{(plica. de autorizllción.
para reclamar siete dla.s de dietas
pendientes de ha.cerlo y devengados
en el mes de ene'ro último, por el ca
pitán D. José Fiol Pérez, -por unt.
comisión del servicio que veriñcó en
Trubia., el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solidtado.

,De real ordellt lo digo a V. E, pa
general del Ejército.ra su conocimiento y dem!s efe'Ctos.

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. CUT,Ó a e'te Mitlisterio en 30 de
septi~mhre próximo pasado. promovida
!lor ('J ('"mandante mayor del regimil.'n
to de Infantería Ceriñola núm. 42, en
'Íl¡>lil':1 ,k autorización para reclamar
las <iitla- de once y troce días, respec
ltiv:lI11l'llte, del mes de junio último',
para el tl'llie-lte coronci\ D. Emilio
March y López del Caslillo y sargento
Bartol(,mé Gómez Alcalá, que desem
peñaron com:siones del serTicio, el Rey
(que Di05 g-uarde) se ha servido acce
der a In solicitado.

De real orden 10 digo a V. E. paora
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
3 de noviembre de 1930.

BDIoNOUU

Sefior Jefe S'1l:perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Interventor general del Ejército.

Sermo. Sr.: Vh.ta la inst¡mcia que
V. A. R. cursó a este Ministerio en 6
del me' próximo pasado, promovida 'por
el capitán de Infantería D. Carlos Fina
de Car~lt. coo destino en el regimiento
de Asia núm. SS, en súplica de aproba
ción de cuatro dlas de diet~s, devengadas
desde el 21 al 24 del mes de abril úl

,timo, por desempeftar una comisión de
extracción de un caballo, el Rey (que
Dios guarde) se ha serTido acceder a lo
solicitado. .

De real orden. 10 digo Ili V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios Ruarde a V. A. R. m\llOhos aftoso
Madrid 3 de noviembre de J930.

DlIIAM B.......
Sel\or Capitán generd de la cuarta re

¡ión.
Sefior Interventor


